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La Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con
agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación u
organismo pertinente, provea una cocina industrial con 6 hornallas y horno
para la Escuela de Enseñanza Técnico Profesional Agrotécnica Nº 295 "La
Potasa" de la localidad de Nicanor Melinas, con el fin de garantizar el
adecuado desarrollo de las actividades productivas que forman parte
esencial del proceso de enseñanza de sus alumnos, y asegurar la provisión

de una alimentación adecuada.

EMILIANO PERALTA

DIPUTADO PROVINCIAL
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FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:

La Escuela de Educación Técnico Profesional Agrotécnica Nº 295
"La Potasa", ubicada en la Ruta Provincial 40, en la localidad de
Nicanor E. Melinas, a 11 km de la Ciudad de Reconquista, fue
fundada en 1968 con el objetivo de brindar educación a los hijos de
productores agropecuarios de la región. Actualmente, la institución
alberga a 220 estudiantes, de los cuales aproximadamente 60 son
internos que provienen de localidades lejanas. A lo largo de los años,
la escuela ha desempeñado un rol fundamental en la formación
técnica y productiva de los jóvenes, integrando el avance tecnológico
para preparar a los alumnos y evitar su exclusión en una sociedad

cada vez más competitiva.

La propuesta educativa de la Escuela Agrotécnica Nº 295
incluye la participación de los alumnos en diversas actividades
productivas, como la cría de porcinos, bovinos, aves, cunicultura y
apicultura, además de huertas, viveros y la producción de alimentos
como jugos, dulces y pickles. Estas actividades son esenciales para el
proceso de enseñanza, ya que brindan a los estudiantes una
formación práctica y directa en el manejo de la producción
agropecuaria y agroindustrial. Sin embargo, mantener estas
producciones resulta cada vez más difícil debido a limitaciones
económicas, y la escuela depende en gran medida del esfuerzo

conjunto de docentes, alumnos y sus familias.

En los últimos tiempos, la institución ha enfrentado un desafío
aún mayor: la cocina industrial que utilizaban se ha roto de manera
irreparable. Esta cocina es indispensable para la preparación de los
alimentos diarios de los estudiantes, que desayunan, almuerzan y
meriendan en la escuela, mientras que los alumnos internos también
cenan allí. Además, la cocina se utiliza en algunas de las actividades
productivas de la escuela, como la elaboración de alimentos.
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Por esta razón, es urgente que el Estado Provincial intervenga
para proveer una nueva cocina industrial, cuyo costo está estimado
en $991.719,70 (Pesos Argentinos Novecientos Noventa y Un Mil
Setecientos Diecinueve con Setenta Centavos) al día de presentación
de este proyecto (30/09/2024). Este equipamiento permitiría
garantizar la adecuada alimentación de los estudiantes y la
continuidad de las actividades académicas que dependen de su uso.

Por lo expuesto, es que solicito a mis compañeros que me
acompañen con su firma en el presente proyecto. -

EMILIANO JOSÉ PERALTA

DIPUTADO PROVINCIAL
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